
les para formular alegaciones y presentar los docu-
mentos e informaciones que estime pertinentes. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de julio de
2004.- El Instructor del Expediente, María Dolores
Ojeda Guerra.

Consejería de Sanidad 

2555 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 26 de ju-
lio de 2004, que dispone la publicación de la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Ca-
naria, del expediente relativo al Procedimiento
Abreviado nº 445/2004, seguido a instancia de
D. Manuel Enrique Espiñeira Yanes.

Visto el escrito del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo nº Dos de Las Palmas de Gran Canaria
de fecha 2 de julio de 2004, relativo a la solicitud del
expediente correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 445/2004 seguido por D. Manuel
Enrique Espiñeira Yanes, que ha tenido entrada en es-
ta Secretaría General Técnica el día 22 del mismo mes,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48
y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en
uso de las facultades que me atribuye la legislación
vigente,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº Dos de Las Palmas de Gran
Canaria, del expediente anteriormente citado, re-
ferente al recurso contencioso-administrativo nº
445/2004 interpuesto contra denegación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de
la Dirección General de Recursos Humanos del Ser-
vicio Canario de la Salud de 26 de noviembre de 2003,
de finalización de la fase de selección del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
de Facultativos Especialistas de Área en Oncología
Radioterápica.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias al darse las circunstan-
cias previstas en el artículo 59.5.a) de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a fin de que los interesados en el
citado recurso puedan comparecer ante dicho Juzgado
en el plazo de nueve días a partir de su publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de julio de 2004.-
La Secretaria General Técnica, Sulbey González
González.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2556 Dirección General de Trabajo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 19 de
julio de 2004, relativa a registro, depósito y
publicación del Convenio Colectivo de la Em-
presa Canaria de Distribución, S.A., EMCADISA.

Visto el Acuerdo de la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la Empresa Canaria de Dis-
tribución, S.A., EMCADISA, y de conformidad con lo
dispuesto en el artº. 90 del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores y los Reales Decretos 661/1984, de 25 de ene-
ro y 1.033/1984, de 1 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Canarias en materia de mediación, ar-
bitraje y conciliación; el Real Decreto 1.040/1981,
de 22 de mayo, sobre depósito y registro de Conve-
nios Colectivos y el Decreto 329/1995, de 24 de no-
viembre, del Reglamento Orgánico de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, modificado por el De-
creto 138/2000, de 10 de julio (B.O.C. nº 108, de 7.8.00),
esta Dirección General de Trabajo

ACUERDA:

Primero.- Ordenar la inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo.- Disponer el depósito del texto original.

Tercero.- Disponer su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra el presente acto que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso de alzada ante la Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales, en el plazo de
un mes desde la notificación o publicación de la pre-
sente Resolución, y sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de julio de
2004.- El Director General de Trabajo, Agustín Her-
nández Miranda.

EMPRESA CANARIA DE DISTRIBUCIÓN, S.A. 

EMCADISA

CONVENIO COLECTIVO AÑOS 2004 Y 2005

Artículo 1.- Ámbito de aplicación.

El presente Convenio Colectivo regula las relaciones
laborales entre EMCADISA y los trabajadores a su
servicio, cualquiera que sea su modalidad de contratación.
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